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11198 RESOLUCION de 29 de abril de 1994. de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 2.060/1991, interpuesto por don
Agustín Granado Fuente.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.060/1991, seguido
ante la Sala de ro Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Agustín Granado Fuente contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia e121 de mayo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Agustín Granado de la Fuente contra la resolución de
fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de
la Actividad Investigadora del Profesorado Universitario, confirmada en
alzada por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
fecha 30 de julio de 1992, que procedieron a evaluar positivamente el
tramo quinto de los solicitados por el interesado y de forma negativa
los tramos primero, segundo, tercero y cuarto, debemos anular y anulamos
las citadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en
lo relativo a la citada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a
la valoración positiva que contienen, reponien90 las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción, a fin de que la
indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos
objeto del recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión
que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

limo, Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora,

11199 RESOLUCION de 29 de abril de 1994. de la PresUú1=ia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace públwa la sentencia dwtada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-aclministrativo número 1.570/1991, interpuesto por don
Ramón Alonso Sebastián.

En el recurso contencioso-administrativo número 1,570/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por don Ramón Alonso Sebastián contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 12 de junio
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Alonso Sebastián contra la resolución de fecha
22 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora, que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado en el primer tramo, y contra la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de 13 de abril de 1992, que
desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debernos anular
y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que se
produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente la actividad investigadora del demandante, razo
nando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principio~ establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso,-

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez,

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora,

11200 RESOLUCION de 29 de abril de 1994. de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dwtada
por la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 560/1992 y sus acu'mulados
770/1992.780/1992. 790/1992 Y 1.020/1992. interpuestos por
doña María Teresa Andrés Rupérez y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 560/1992 y sus acu
mulados 770/1992, 780/1992, 790/1992 Y 1.020/1992, seguidos ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, interpuesto por doña María Teresa Andrés Rupérez y otros contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por la representación pro:cesal de doña María Teresa
Andrés Rupérez, don José Luis Calvo Palacios, doña Herminia Inmaculada
Calvente Fernández, don Carlos Sañudo Astiz y don Faustino Manuel Gas
cón Pérez contra las resoluciones de fecha 23 de noviembre de 1990 de
la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que eva
luaron negativamente diversos tramos solicitados por los interesados, y
contra las resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación que desestimaron los recursos de alzada formulados frente
a aquéllas, debernos anular y anulamos las citadas resoluciones por ser
contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la mencionada valo
ración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que
contienen, réponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que
se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso, razonando y moti·
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas,

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.
Notifiquese esta resolución conforme al artículo 248 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994,-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr, Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

11201 RESOLUCION de 29 de abra de 1994. de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso-Administrativo del Tribunal
Supmwr de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.820/1991, interpuesto por don
Angel Valverde González.

En el recurso contencioso-adminiBtrativo número 1.820/1991 seguido
ante la Sala de lo Contencloso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid interpuesto por don Angel Valverde González, contra


